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Santa Marta D.T.C.e H., 15 noviembrede 2019

Patrullero
DANIEL ENRIQUELOPEZ DE LUQUE
CC N" 85.155.146de Santa Marta
daniel.lopez5146@correo.policia.gov.co
CALLE 2 N° 11-102,Barrio Gaira

NOTIFICACIONPORAVISO

EL JEFE GRUPOTALENTO HUMANOMESAN TENIENDOEN CUENTAQUE:

Al no llevarse a cabo la notificación personal de la Resolución N° 04877 del 1 de noviembre del
2019, "por la cual el DirectorGeneral Policía Nacionalde ColombiaGeneral OSCARATEHORTUA
DUQUE, retira del servicio activo por Disminuciónde la Capacidad Sicofísica a un Patrullerode la
Policía Nacional,de conformidadcon lo establecido en los artículos 54 inciso 1 y 55 numeral 3 del
Decreto Ley 1791 de 2000 y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se realiza la
notificación subsidiariapor AVISO, teniendo en cuenta que el funcionario se negó a notificarse, por
lo anterior se remite fotocopia íntegray gratuita del acto administrativo.

De igual manera se le hace saber que cuenta con setenta días a partir de la presente notificación
para realizar los exámenes médicos por retiro de conformidad con lo establecido en el artículo 8 °
del Decreto 1796 de 2000.

Se advierte que contra este acto administrativo, No proceden recursos por tratarse de un acto de
ejecución, de conformidad con el artículo 69 del Código de ProcedimientoAdministrativo y de lo
ContenciosoAdministrativo.

La presente notIftcaclón se considera surtida al ftnallzar el dia siguiente a la entrega del
Aviso en el lugar de destino.

Atentamente,

Anexo: Copia resoluCi~nn° 877 del 01/11/2019
El8borado por: PT. AUrle!JoII6 .... ,.,.z
Revtado por: MY. DarwIn.loa. RolandoP6re uc __
FtcMd.t1l1bofaci6n: 15-11-2019
lJbicaáQn: C:\\mll docum~rIorm .. 2018
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Teléfonos 4380048 - 3205938379
mesan.gutah-vacaC@policia.gov.co
www.policia.gov.co

"lOS -- OF-- - OOOí
\JER ::;

Página 1 de 1 Aprobación 27/03/2017



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLlclA NACIONALe.

.

!'> ~

DIRECCiÓN GENERAL

RESOLUCiÓN NÚMERO 04877 DEL 01 NOV2019
'Por la cual se retira del servicio actiVo por Disminución de la Capacidad Sicofisica a un

Patrullero de la PoIicla Nacional"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA

En uso de las facultades conferidas por delegación, mediante Resolución Ministerial No. 0162
del 27 de febrero de 2002, artículo 5, numeral 3, y

C O N S I D E R A N D O:

Que mediante Acta de Tribunal Médico Laboral de Revisión Militar y de Pollera No. TML 19-2-
408 de fecha 27 de septiembre de 2019, se decidió MODIFICAR, los resultados de la Junta
Médico Laboral No. 1491 del 05 de abril de 2019, practicada al Patrullero DANIEL ENRIQUE
LÓPEZ DE LUQUE, identificado con la cédula de ciudadanla No. 85.155.146 de Santa Marta-
Magdalena, y en consecuencia resuelve: "... 8. Clasificación de las Lesiones o afecciones
y calificación de capacidad para el servicio. INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL - NO
APTO PARA ACTIVIDAD POLICIAL, por arllculo 59 literal cardinal 1, arliculo 61 literal e y
arliculo 68 literales a y b del Decreto 094 de 1989. No se recomienda la reubicación laboral del
calificado. C.... Presenta una disminución de la capacidad laboral de: ... Total: CINCUENTA
PUNTO SESENTA y NUEVE POR CIENTO (50.69%) D. Imputabilidad al servicio. De
confonnidad con lo establecido en el arllculo 15 y 24 del Decreto 1796 de 2000, le
corresponda: 1. Literal. B. En al servicio por causa y raz6n del mismo, es decir. enfennedad
profesional. 2. Literal. A, En el servicio pero no por causa y raz6n del mismo, es decir.
enfennedad común. 3. Literal. A, En el sarvicio pero no por causa y rez6n del mismo, es decir.
enfennedad común. 4. Literal. A, En el servicio pero no por causa y rezón del mismo, es decir.
enfennedad común. 5. Literal. A, En el servicio pero no por causa y razón del mismo, es decir.
enfennedad común. 6. Literal. A, En el servicio pero no por causa y rez6n del mismo, es clecir,
enfennedad común. 7. Literal. A, En el servicio pero no por causa y raz6n del mismo, es decir,
enfennedad común. 8. Literal. A, En el servicio pero no por causa y razón del mismo, es decir.
enfennedad común".

Que igualmente en el numeral V. CONSIDERACIONES de la citada acta, se expresa:

"... 11. Frente a la procedencia de la reubicación laboral el Tribunal Médico Laboral detennina
que: Ifi.FQRME TE'-NI'-O El Tribunal Médi,o LIJ2!2lJ.1~eR!vi§.ión Militlr I!~!P2lic{a
gt.te!1!1.lnl IllLo crl1!rig§. rícnl,2§., 2fllt.~os I! t.§Il.!!t.ializados frente a la reubicación
laboral gue: ... b) CaQacir!.acIflsica ~ mental Qera desarrollar lal1.ores IJI.míD.;§.tmtivH,
docentes o de instrucción denf!.O de la Institución: ... Cal1.acldad Mental: ... En
consecuencia, esta Instancia considera que la patologla psiquiátrica en mención, le impide
pennanecar en este tipo de instituciones que generan estresores que pueden agravar su
trastorno mixto de ansiedad y depresi6n y exacerbar sus antecedentes de ideaci6n suicida y
conducirlo a la autoagresión, inclusive hasta de la heteroagresi6n, esta última como
consecuencia de la irritabilidad. ansiedad o depresi6n que llegue a sentir; además. el
pennanecer en un medio jerarquizado, en donde tiene aecaso a annamento puede generar un
riesgo para su salud, sus compañeros y para la comunidad que legalmente está llamado a
proteger y hacen que médica y legalmente no sea élQto nI reubicable en la actividad
QOlic/a/, en el evento en que su trastomo mixto de ansiedad y depresión se exacerbe por
carga laboral, horarios y otros factores que astán presentes en el ámbito policial
administrativo u ODenJcional. Es necasarlo manifestar por parle de esta Instancia que
c!,lanrtohall una afección Qsigl!.i¡)_tricase cOl1§.idflI1l.desde mQuntode vistª-médico, g!l!t.aún en
labol§.s ªfiJnini§.tretivas, l§.uQi!<ªrlabQralmante ª' (J§.CÍ6ntg_en una instituciQn !<f!§i.reu§f1.~s un
agQ irreSDQf1~fJJ.fl.g!l§ Q!!'~ gg_nerar Í!1f1§1lai!J.ª§.g.on~uen!<i8S aate llnB reacción
sotpre_siva pro'!ia de es". enfermedad... ... Por todo lo anteriormenf.FJexpuesto, 6ste
Orgamsmo MédICOLaboral no recomienda la reubicación laboral del ,allflcado".
-: LJi:-; ·R~)·(K){)I
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~ESOLUCI6N NÚMERc() 4 8 7 7 DEL O 1 NOV 201.9 HOJA No. 2,
Por la cual se retira del servicio activo por Dismlnucion de la Capacidad

Sicofísica a un Patrullero de la Pollcia Nacional"
,
~ue según informe secretarial de fecha 27 de septiembre de 2019, firmado por la señoraM9. .
~ILlANA A. CANDELARIO G., Funcionaria Tribunal Médico Laboral, se establece: "Con el
presente se deja constancia que dentro del trámite y en cumplimiento de lo previsto en el
Gódigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Art 67, para
efectos de la notificación del acta de tribunal médico Laboral TML19-2-408 registrada a/ folio
No. 223 de fecha 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019 al (la) seño« (a) PT LOPEZ DE LVQUE
DANIEL ENRIQUE identificadora) con cédula de ciudadanla No. 85.155.146 de SANTA
MARTA se envió al correo danlel./opez5146@corrpo.pollcla.goy.co el dla 27-5ep-19
aportado en el expediente por e/fa) ca/lficado(a)".,

Que obra constancia de ejecutoria, firmada por la señora M9. LlLlANA A. CANDELARIO G.,
Funcionaria Tribunal Médico Laboral, donde: "EI/ la suscrito (a) notificador (a) del Tribunal
'1é.dícOLaboral de Revisión Militar y de Policía, hace saber que el Acta de Tribunal Medico
Laboral No. TML19-2-40Bdel 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019 por medio de la cual se definio la
situación médico laboral del sellor(a) LOPEZ DE LUQUE DANIEL ENRIQUE identifICado (a)
con cedula de ciudadania No. 85.155.146 expedida en SANTA MARTA quien fue notificado
(a) (al correo electrónico) danlel.lopez5146@correo.pollcla.gov.co el vlemes, 27 de
septiembre de 2019 El acta en mención queda debidamente ejecutoriada el lunes, 30 de
s~ptiembre de 2019 conforme a lo establecido en el articulo 87 de la ley 1437de 2011".

RESUELVE:
, .

ARTICULO 1°. Retirar del servicio activo de la Policía Nacional, por Disminución de la
Oapacidad Sicoflsica, de conformidad con lo establecido en los articulos 54 inciso 1 y 55
numeral 3 del Decreto Ley 1791 de 2000, en concordancia con el articulo 2 del Decreto 1157
de 2014 Y lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución, al Patrullero que se
relaciona a continuación:,

I

~atrullero DANIEL ENRIQUE lÓPEZ DE LUQUE, cédula de ciudadania No. 85.155.146.
Disminución de la capacidad laboral del 60.69 "le.

ARTICULO 2". Disponer que el citado funcionario continúe dado de alta en la respectiva
tesorerfa por el término de tres (3) meses, contados a partir de la notificación del presente
acto administrativo, para la formación del expediente de Prestaciones Sociales, de
cbnformldad con lo establecido en el articulo 52 del Decreto 1091 de 1995.,

MESAN

,
ARTíCULO 3°, La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE:

qada en Bogotá, D.C., a los,
I,
,

01 NOV2019

~~....----;/
Genera oseAR ATEHORTUA DUQUE ~

Director General Policia Nacional

=~~.::l-::"~~
F~.• _~~~~~~~~~lt
~nCIGUTIONZ01t/ft9Ol..lJClClf' r/
: . Carrera No. 26-21 CAN, Bogoll!l
I Te onos5159829
, ditah.apgrure-faUe@poliCIa.gov.co
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MESAN GUTAH-VACAC

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:
Datos adjuntos:

MESAN GUTAH-VACAC
viernes, noviembre 15, 2019 11:06 AM
,daniel.lopez5146@correo.polida.gov.co'
notificadon por aviso PT LOPEZDE LUQUE
notificadon por aviso PT LOPEZDELUQUE_S-2019-051841-MESAN.pdf

Buenos Dias, Dios y Patria

Adjunto al presente me permito enviar notificadon por aviso PT LOPEZDE LUQUE.

Atentamente;

PTALlRIO JOSENARVAEZRIVERA
Responsable Adminsitración de Personal MESAN
Cel. 3205938379
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MESAN GUTAH-VACAC

De:
Para:
Enviado el:
Asunto:

postmaster@correo.policia.gov.co
daniel.lopez5146@correo.policia.gov.co
viernes, noviembre 15, 2019 11:07 AM
Entregado: notificadon por aviso PT LOPEZDE LUQUE

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

daniel.looez5146@correo.oolicia.gov.co

Asunto: notiflcacion por aviso PT LOPEZ DE LUQUE

1



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLIcíA NACIONAL
METROPOLlTA DE SANTA MARTA

IGUGED - COMAN - 29.27

•

MINISTERIO DE DEFENSA
pOLlclA NACiONAl,......

No. S-2019- G 6 2 O2 1

Unodad: _
RadICado No: _
Recibido por. _
Fecha Hora: _

Santa Marta D.T.C. e H, 15 de noviembre de 2019

Mayor
DARWIN JOSE ROLANDO PEREZ RODRIGUEZ
Jefe Grupo Talento Humano
Calle 22 N° 1C - 74, centro
Ciudad.

Asunto: infonne novedad notificación de retiro por aviso PT LOPEZ DE LUQUE

Respetuosamente me permito informar a mi Mayor, la noveded presentada con el procedimiento de
notifICaCión de retiro por aviso del señor Patrullero DANIEL ENRIQUE LOPEZ DE LUQUE,
identificado con cedula n° 85155146, así;

HECHOS

Se deja constancia que para la fecha del día 15 noviembre del 2019 siendo aproximadamente las
15:50 horas, el suscrito se desplazó a la dirección que flQuraba en el SIATH, CALLE 2 NRO. 11-
102, barri6 GAIRA de la ciudad de Santa Marta, con el fin de realizar la notificaci6n de retiro por
aviso, entrevistándome con la tía de la esposa del señor Patrullero DANIEL ENRIQUE LOPEZ DE
LUQUE, la cual se neg6 a recibir la documentación y posteriormente me comunico por vía celular
con el policial manifestándome que se negaba a recibir la notificación de retiro por aviso.

Atentamente,

Ei8borado por: PT. MIton JoH s RocIrlguez
RW'MEopcr. PT.MftOnJoM6 "~%_
F«N_ ..CronteIOn·1~11-201g
UtMcaciótt C:""ladol:wn~2019

CaRe22 # 1C-74
Teléfonos 4380048 - 313n13512
mesan.guta@policia.gov.co
www.policia.gov.co

INFORMACiÓN PÚBLICA

108-0F- 0001
VER: 3

Pégina 1de 1 Aprobación: 27-03-2017
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLIcíA NACIONAL
METROPOLlTA DE SANTA MARTA

•

MINISTERIODE DEFENSA
POLlCIA NACiONAl........

No. 5-2019- :050 e 8 ; \1l\;UBCO - GUTAH- 29.27

Unidad: _
RadICadO No: _
Recibido por' _
Fecha: Hora: _

SantaMarta D.T.C. eH, 06 de noviembrede 2019

Patrullero
DANIELENRIQUELOPEZDE LUQUE
CC N" 85.155.146de Santa Marta,Magdalena
daniel.lopez5146@correo.policia.gov.co
CALLE2 N" 11-102,BarrioGaira

Asunto: citaciónparanotificaciónpersonalResoluciónN° 04877del 01-11-2019

En cumplimientoa lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 1437 del 11 de enero de 2011,
de manera atenta, me permito solicitar al señor Patrullero DANIEL ENRIQUELOPEZ DE
LUQUE, presentarse personalmente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al
envió de la presente, para notificarse del contenido de la ResoluciónN" 04877 del 01 de
noviembre de 2019, por la cual se retira del servicio activo POR DISMINUCiÓN DE LA
CAPACIDADSICOFISICA"a un Patrullerode la Policía Nacional.

Es preciso indicarle que, en el evento de no presentarse para realizar la diligencia de
notificación personal del acto administrativo antes citado dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes al envió de la presente citación, se procederá a efectuar el
procedimientode notificación por aviso, de conformidad con los establecido en el artículo
69 de la Ley 1437del 11 de enero de 2011.

La presentación personal deberá realizarse en la oficina de Talento Humanode la Policía
Metropolitana de Santa Marta, ubicada en la Calle 22 N" 1C- 74, barrió centro, de la
ciudad de Santa Marta-Magdalena,en los horarios de oficina de 07:00 a 12:00y de 14:30
a 19:00 horas.

Atentamente,

Cane 22 # 1C-74
Teléfonos 4380048 - 3137713512
mesan.gutah-vacaC@policia.gov.co
www.policia.gov.co

INFORMACION POBLICA

1D&-OF- 0001
VER: 3

Pégina 1 de 1 Aprobación: 27-03-2017



MESAN GUTAH-VIATI

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:

Datos adjuntos:

MESAN GUTAH-VIATI
miércoles, 06 de noviembre de 2019 7:24 p. m.
'danieLlopez5146@correo.policia.gov.co'
citación para notificación personal resolución n° 04877 del 01-11-2019 PT LOPEZDE
LUQUE
Citación para notificacion res PT LOPEZDELUQUE.pdf

Buenas Noches, Dios y patria.

Respetuosamente me permito enviar comunicado oficial S-2019-0S0887-MESAN de fecha 06-
11-2019. Asunto citación para notificación personal resolución n° 04877 del 01-11-2019.

Atentamente,

Patrullero
ALIRIO JOSE NARVAEZ RIVERA
ResponsableAdministración de Perosnal MESAN
Mesan.gutah-viati@policia.gov.
W\NW.policia.gov. co

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLIcíA NACIONAL
METROPOLITANA DE SANTA MARTA
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MESAN GUTAH-VIATI

De:
Para:
Enviado el:
Asunto:

postmaster@correo.policia.gov.co
daniel.lopez5146@correo.policia.gov.co
miércoles, 06 de noviembre de 2019 7:25 p. m.
Entregado: citación para notificación personal resolución n° 04877 del 01-11-2019 PT
LOPEZDE LUQUE

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

daniel.lopez5146@correo.oolicia.gov.co

Asunto: citación para notificación personal resolución nO04877 del 01-11-2019 PT LOPEZ DE LUQUE

1



Santa Marta D.T.C. e H.Of..- ;/- 20/2
¡)V" I 5".' t.¡q fl'VJ

CONSTANCIA

En mi calidad de servidor público, miembro activo de la Policía Nacional y el ejercicio de

las funciones encomendadas como estafeta de la Policía Metropolitana de Santa Marta,

hago constar:

~2L'
Patrullero M TON ~ SA~ ROD~
Estafeta P llcía Metropolitana de Santa Marta

Quienfirma,


